
Sede Electrónica 

1. Cómo presentar una solicitud a través de la Sede Electrónica 

Servicio de Información a la Ciudadanía  

Última actualización: enero 2022 

 



1. Acceder a la Sede Electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a través 

del siguiente enlace: https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO . Pulsar “Procedimientos” 

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO


2. Pulsamos en “Agua” para acceder a las diferentes categorías de los procedimientos más usuales, 
competencia de esta Confederación, o en “Otros” para procedimientos del tipo: Quejas y sugerencias, 
Información ambiental, Recursos administrativos, etc. 



3. Escogemos la categoría que corresponda al procedimiento de nuestro interés (por ejemplo, en caso 
de pretender solicitar una autorización para obras e instalaciones, seleccionaremos la categoría 
“Autorizaciones”). 



4. Una vez hayamos seleccionado el procedimiento, debemos elegir “Confederación Hidrográfica del 

Júcar, O.A” del menú desplegable. 

5. Tras la elección de Confederación, pulsamos la opción “Ver más”. 



6. Automáticamente, la aplicación nos redirige a la Ficha del procedimiento, donde, además de los 

formularios de solicitud, podemos obtener información relevante que pasamos a describir a 

continuación. Importante: el contenido de la ficha puede variar en función del procedimiento 

seleccionado. 

En la parte superior de la ficha de procedimiento 

tenemos acceso a: 

 Una breve descripción del procedimiento 

 Los formularios específicos tanto para efectuar 

la solicitud de forma electrónica como 

presencial 

 Requisitos de la persona solicitante 

 Información tanto de los medios válidos 

exigidos para acreditar la representación, como 

de los métodos de identificación y firma 

electrónica. 



7. Continuación de la descripción de Ficha del Procedimiento.  

En la parte final de la ficha, aparece información relativa a: 

 Efectos del silencio administrativo. 

 Plazo de resolución. 

 Posibilidad de interposición de recurso. 

 Datos de contacto. 

 Normativa reguladora del procedimiento. 

 Información del Organismo responsable. 



8. Una vez leída la ficha, procederemos a descargar y guardar en nuestro ordenador el “Formulario de 

Solicitud Electrónico”, que cumplimentaremos con ayuda de la “Hoja Informativa” 



9. Seleccionamos “Inicio del Procedimiento de Forma Electrónica” 



10. Para iniciar el procedimiento de forma electrónica, será indispensable identificarnos electrónicamente. 

Pulsamos “acceder”. 



11. En la pantalla que aparece a continuación, nos muestra diferentes opciones de identificación. 

Si vamos a presentar una solicitud, elegiremos como modo de identificación DNIe/Certificado 

electrónico, ya que es la única opción que permite la firma electrónica. 



12. En la pantalla de Cumplimentación - Solicitante, aparecerán algunos campos autocompletados y 
otros que tendrán que cumplimentarse, si procede.  

xxxxxxx 

xxxxxxx 

xxxxxxx 

xxxxxxx 

Seleccionar “En representación” en caso de actuar en 

representación de otra persona. Asimismo, indicar 

necesariamente el medio de acreditación de dicha 

representación. 

Si queremos añadir otros interesados a nuestra 

solicitud, cumplimentaremos sus datos en las 

casillas correspondientes y pulsaremos “Añadir” 



13. En la parte inferior de la pantalla de Cumplimentación - Solicitante aparece el apartado relativo a 

Notificaciones. Indicaremos el medio por el que queremos recibir las mismas, eligiendo entre 

Formato electrónico o Papel. Además, será necesario cumplimentar los datos de contacto. 

Finalmente pulsamos “Siguiente”. 



14. En la pantalla Cumplimentación - Solicitud, aportamos información relativa a la misma. En el 

apartado “Motivo” realizamos una breve descripción del motivo de nuestra solicitud. Seguidamente, 

describiremos con más detalle cómo adjuntar el Formulario de solicitud. 

Si no hemos descargado el formulario previamente, aquí tenemos 

una nueva oportunidad para hacerlo. 



15. Para adjuntar el Formulario de solicitud, debemos pulsar “Elegir archivo” y seleccionar el fichero que 

corresponda a la Solicitud cumplimentada que habremos guardado previamente en nuestro 

ordenador. Una vez seleccionado, pulsamos “Adjuntar”. Es importante atender a los requisitos 

exigidos a los ficheros adjuntos para no tener problemas en esta operación. 

16. Si hemos adjuntado correctamente el archivo de la solicitud, nos aparecerá registrado. En caso de 

necesidad tenemos opción a eliminarlo. Pulsamos “siguiente” 



17. En la pantalla que se nos muestra a continuación, comprobamos que los datos introducidos son 

correctos. Pulsamos “continuar”. 

xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx 



18. A continuación, tenemos la opción de adjuntar documentación que acompañe a la solicitud. Para 

ello, procederemos de la misma manera que hicimos para adjuntar el formulario cumplimentado. 

Primero “Elegir archivo” y después “Adjuntar”. Repetiremos la operación tantas veces como archivos 

necesitemos, en su caso, teniendo en cuenta las limitaciones. 



19. Los nuevos archivos adjuntos irán apareciendo a continuación de la solicitud. Una vez hayamos 

adjuntado los que correspondan, pulsamos en “Siguiente”. 



20. Seguidamente, procederemos a firmar y registrar la solicitud. Para ello es preciso atender a las 

indicaciones que se nos  muestra en la pantalla. Pulsamos “firmar y registrar” 



21. El último apartado es el de “Finalización”. Por un lado, recibimos la confirmación de que la solicitud 

se ha realizado con éxito y, además, podremos descargar el justificante de registro. 



22. Podemos hacer seguimiento de nuestras solicitudes a través de “Zona Personal”, seleccionando la 

pestaña “Mis Solicitudes”. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 



23. En caso de duda, puede acceder a la ayuda del portal a través del botón “Ayuda”. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 


